
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 
Dirección de Movilidad y Transporte
“2020, Año de Laura Méndez de Cuenca; 

Emblema de la Mujer Mexiquense”

El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a través de la Dirección de Movilidad y Trasporte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
28, 31 fracción IV, 115 fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 115, 116, 122, 123, 124 y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 27, 30 Bis, 31 fracciones I, VII y XLVI, 48 fracciones II, III y XVI, 125 fracción VII, 126 párrafo segundo, 
128 y 131 fracción segunda de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4, 8 y 157 fracción I y ante penúltimo párrafo del Código Financiero del Estado de 
México; 1, 2, 4, 6, fracción VI, 9 último párrafo, 16 fracciones I inciso b) y II  inciso g), 19, 20, 26, 36, 38 y 43 de la Ley de Movilidad del Estado de México; 7.16, 7.18, 7.20, 
7.26, 7.33, 8.1, 8.3 y 8.17 del Código Administrativo del Estado de México; 1, 2 fracción III, 5 fracción X, 16 fracción III y 26 de la Ley de Bienes del Estado de México y 
sus Municipios; 81 párrafo segundo y tercero del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2020 y 11 del Reglamento de Parquímetros del 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México y en especial por los Acuerdos de Cabildo 022/2020 de fecha 06 de marzo y 82/2020de fecha 27 de agosto, 
ambos del año en curso, y demás disposiciones legales relativas y aplicables, invita a participar a las personas constituidas conforme a las disposiciones legales 
mexicanas y con la capacidad legal para la gestión  de la concesión del servicio de que se trata, de conformidad con las siguiente convocatoria:

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y EXPLOTAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL LOCAL 
MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS EN LA VIALIDAD LOCAL DEL MUNICPIO DE ECATEPEC DE MORELOS. 

Bases

1. Las bases de la presente concesión, se encuentran disponibles para su entrega en las o�cinas de la Dirección de Movilidad y Transporte ubicadas en Avenida 
Insurgentes Número 33, Fraccionamiento Las Américas, Ecatepec de Morelos, Estado de México.
2. Las personas jurídicas colectivas que se encuentren en alguno de los supuestos comprendidos en el artículo 130 de la Ley de Orgánica Municipal del Estado de 
México, quedarán impedidas para participar en la presente Concesión.
3. El idioma en el que deberán presentarse las proposiciones será: español.
4. La moneda en que se deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): En Peso Mexicano.
5. Los criterios que se utilizaran para el análisis y evaluación de propuestas y adjudicación de lo(s) contrato(s) será binario.
6. Por el tipo de Contratación, no se aceptaran propuestas conjuntas.
7. Presentar Carta en la que mani�este su Interés de participar y Carta en la que mani�este su entera con�dencialidad respecto a la información y documentación que 
reciba en relación a la presente concesión, al momento de solicitar las bases.   
8. Garantía: Las que consideran las leyes, entre las que se encuentran la de garantizar la prestación del servicio y de vicios ocultos, mismas que deberán ser 
presentadas dentro de los 10 días hábiles posteriores a la suscripción del contrato respectivo, por medio de una �anza (emitida por una institución de crédito 
autorizada), cheque certi�cado y/o de caja, a favor del Municipio de Ecatepec de Morelos.
9. Deberá cumplir con los requisitos �scales, administrativos y legales, que se indica en las bases que están disponibles para su entrega.

Las especi�caciones técnicas del servicio y requerimientos se especi�can en las bases que están disponibles para su entrega.

Ecatepec de Morelos, Estado de México a 14 de septiembre de 2020.

ATENTAMENTE

___________________________________
C. ERNESTO GARCÍA TAMPA

DIRECTOR DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE  
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El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a través de la Dirección de Movilidad y Trasporte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 31 fracción IV, 115 fracciones II y III de la 
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y demás disposiciones legales relativas y aplicables, invita a participar a las personas constituidas conforme a las disposiciones legales mexicanas y con la capacidad legal para la gestión  de la concesión del 
servicio de que se trata, de conformidad con las siguientes: 

BASES 
 

CONCESIÓN  NOMBRE DEL PROGRAMA ORIGEN DE LOS RECURSOS 
CONCESIÓN NO. 01/2020 “EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y EXPLOTAR 

LA INFRAESTRUCTURA VIAL LOCAL MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE 
PARQUÍMETROS EN EL MUNICPIO DE ECATEPEC DE MORELOS" 

INVERSIÓN DEL CONCESIONARIO 

 
PARTIDA 

UNIDAD DE 
MEDIDA  

CANTIDAD 
MÍNIMA  

(PARQUÍMETRO) 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

(PARQUÍMETRO) 
DESCRIPCION

 

ÚNICA
 PIEZA 

 (SERVICIO DE 
PARQUÍMETROS) 

54
 

 90
 OPERAR Y EXPLOTAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL LOCAL MEDIANTE LA 

INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS (LAS EPECIFICACIONES TECNICAS Y 
PROGRAMA DE INSTALACIÓN SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN LAS BASES 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE QUE SE TRATA). 
PLAZO DE INICIO  DE 
LA PRESTACION DEL 

SERVICIO DE 
PARQUIMETROS 

 
LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

PARQUIMETROS 

FORMA DE PAGO DEL 
SERVICIO DE 

PARQUIMETROS 

CONTRAPRESTACIÓN  
OBTENIDA POR EL 

CONCESIONARIO POR EL 
SERVICIO DE PARQUÍMETROS  

 
ENTREGA DE 

BASES 

45 DÍAS POSTERIORES 
A LA FIRMA DEL 

CONTRATO
 EN LA VIALIDAD LOCAL DEL  MUNICIPIO DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 

EN EFECTIVO, CON 
TARJETA DE CRÉDITO Y/O 

DEBITO Y/O 
TRANSFERENCIA 

BANCARIA MEDIANTE 
APLICACIÓN. 

 
UN PORCENTAJE DE LOS INGRESOS 

OBTENIDOS POR EL SERVICIO 
Y MULTAS 

 
14 Y 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020, DENTROD EL 

HORARIO DE 09:00 
HORAS A 12:00 HORAS. 

 
ACTO FECHA HORA LUGAR 

JUNTA DE ACLARACIONES
 

17 DE SEPTIEMBRE
 
DE 2020

 
10:00 HRS

 OFICINAS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, UBICADAS EN EL 
SEGUNDO PISO DE PALACIO MUNICIPAL CITO EN AV. JUÁREZ S/N, 
COLONIA SAN CRISTÓBAL CENTRO, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE
 

PROPUESTAS
 21

 
DE SEPTIEMBRE

 
DE 2020

 
10:00 HRS

 OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE UBICADAS 
EN AVENIDA INSURGENTES NÚMERO 33, FRACCIONAMIENTO LAS 
AMÉRICAS, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

 

ANÁLISIS,
 

EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS Y EMISION DEL DICTAMEN

 22
 
DE SEPTIEMBRE DE 2020

 
10:00 HRS

 OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE UBICADAS 
EN AVENIDA INSURGENTES NÚMERO 33, FRACCIONAMIENTO LAS 

 

COMUNICACIÓN
 
DEL FALLO

 
22

 
DE SEPTIEMBRE DE 2020

 
14:00 HRS

 OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE UBICADAS 
EN AVENIDA INSURGENTES NÚMERO 33, FRACCIONAMIENTO LAS 

 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
COSTO DE RECUPERACION DE LAS BASES SIN COSTO. 

 
1. Las bases de la presente concesión, se encuentran disponibles para su entrega en las oficinas de la Dirección de Movilidad y Transporte ubicadas en Avenida Insurgentes Número 33, 

Fraccionamiento Las Américas, Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
2. Las personas jurídicas colectivas que se encuentren en alguno de los supuestos comprendidos en el artículo 130 de la Ley de Orgánica Municipal del Estado de México, quedarán 

impedidas para participar en la presente Concesión. 
3. El idioma en el que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
4. La moneda en que se deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): En Peso Mexicano. 
5. Los criterios que se utilizaran para el análisis y evaluación de propuestas y adjudicación de lo(s) contrato(s) será binario. 
6. Por el tipo de Contratación, no se aceptaran propuestas conjuntas. 
7. Presentar Carta en la que manifieste su Interés de participar y Carta en la que manifieste su entera confidencialidad respecto a la información y documentación que reciba en relación a la 

presente concesión, al momento de solicitar las bases.    
8. Garantía: Las que consideran las leyes, entre las que se encuentran la de garantizar la prestación del servicio y de vicios ocultos, mismas que deberán ser presentadas dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la suscripción del contrato respectivo, por medio de una fianza (emitida por una institución de crédito autorizada), cheque certificado y/o de caja, a favor del Municipio 
de Ecatepec de Morelos. 

9. Deberá cumplir con los requisitos fiscales, administrativos y legales, que se indica en las bases que están disponibles para su entrega. 
 
Las especificaciones técnicas del servicio y requerimientos se especifican en las bases que están disponibles para su entrega. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México a 14   de    septiembre    de   2020. 

 
ATENTAMENTE 

 
 

___________________________________ 
C. ERNESTO GARCÍA TAMPA 

DIRECTOR DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE   

AMÉRICAS, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

AMÉRICAS, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 


